
Planes de seguridad

En aplicación del Artículo 7. Plan de seguridad y salud en el trabajo del R.D. 1627/97, de
24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las
obras de construcción:

        
    -  En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, cada
contratista elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien,
desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en
función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso,
las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la
correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de
protección previstos en el estudio o estudio básico.

      En el caso de planes de seguridad y salud elaborados en aplicación del estudio de
seguridad y salud las propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán la valoración
económica de las mismas, que no podrá implicar disminución del importe total, de acuerdo con
el segundo párrafo del apartado 4 del artículo 5.       
    -  El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el
coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra.

      En el caso de obras de las Administraciones públicas, el plan, con el correspondiente
informe del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, se
elevará para su aprobación a la Administración pública que haya adjudicado la obra.

      Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones que se le
atribuyen en los párrafos anteriores serán asumidas por la dirección facultativa.       
    -  En relación con los puestos de trabajo en la obra, el plan de seguridad y salud en el
trabajo a que se refiere este artículo constituye el instrumento básico de ordenación de las
actividades de identificación y, en su caso, evaluación de los riesgos y planificación de la
actividad preventiva a las que se refiere el capítulo II del Real Decreto por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Prevención.       
    -  El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del
proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o
modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación expresa
en los términos del apartado 2. Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las
personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas
intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar, por
escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto,
el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos.    
  
    -  Asimismo, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de la
dirección facultativa.   

  En GALI Ingeniería contamos con Técnicos Competentes con amplia experiencia en la
realización de Planes de Seguridad y Salud.
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